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Comunicado. Acuerdo de colaboración con Grupo KONS 
 
18 de abril de 2024 
Estimado/a colegiado/a, 
 
El Colegio de Administradores de Fincas de Málaga y Melilla y el Grupo KONS, dedicado a la 
rehabilitación integral de edificios y a actuaciones en las comunidades, han firmado un acuerdo 
de colaboración que garantiza condiciones especiales para los colegiados y sus clientes. 

Además, Grupo Kons, empresa homologada por el Ayuntamiento de Málaga, cuenta con una 
dilatada experiencia en la conservación y rehabilitación de edificios protegidos PEPRI, 
centro histórico de Málaga.  

   

El convenio fue firmado entre Manuel Jiménez, Presidente del Colegio de Administradores de 
Málaga y Melilla, y Félix Naranjo, Gerente de Grupo KONS. 

Dispone de información ampliada en el enlace de la noticia, y también en la sección de 
Acuerdos de Colaboración de la web en este apartado.   

Reciba un cordial saludo. 
Colegio de Administradores de Fincas de Málaga y Melilla 

  

 


